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Santander,      
Muy señores nuestros:


De acuerdo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 76 del Real Decreto 1993/1995, de 7 de Diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Colaboración de las Mutuas de Accidente de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, por la presente, denunciamos el Documento de Adhesión suscrito con esta entidad, sin que haya lugar, por tanto, a la prórroga que se establece en el citado precepto.

En consecuencia, les rogamos tomen nota de que dicho Documento de Adhesión quedará definitivamente extinguido y sin valor ni efecto alguno a partir de su próximo vencimiento, que se producirá el 31 de Diciembre del presente año en curso.

Al mismo tiempo, les rogamos se sirvan expedir y remitir el correspondiente Certificado de Baja a MUTUA MONTAÑESA MATEPSS Nº7. 

Agradeciéndoles la remisión del referido certificado, para su tramitación, aprovechamos la ocasión para saludarles muy atentamente.

Fdo.      
	P.D.:  Rogamos envíen copia del Cese a MUTUA MONTAÑESA.
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